
 
 

 

Página 1 de 79 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO 
CONVOCATORIA  NÚMERO  LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 

 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

SAN LUIS POTOSÍ 
 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO   
 

CONVOCATORIA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 

 
 

 ELECTRÓNICA 
 
 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA 
DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS 

IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E 
INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS 

INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO ABIERTO 
 
 
 
 
 
 
 

DICIEMBRE,  2023 



 
 

 

Página 2 de 79 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO 
CONVOCATORIA  NÚMERO  LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 

 
PRESENTACIÓN: 

 
 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 51 de su Reglamento, las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en 
la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE 
DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y 
AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024; de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 
Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por: 
 

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

 
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate. 

 
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los 
utilizará. 

 
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en 

el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que 
sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de 
las proposiciones. 

 
6. Bienes de Inversión: Es todo bien mueble susceptible de ser inventariado. 

 
7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en 

mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 
 

8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 

9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 

10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

11. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx  

 
12. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del 

fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 

13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 

14. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A. C. 
 

15. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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16. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, 
de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información 
que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de 
fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 
información. 

 
17. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
18. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
19. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

invitación a cuando menos tres personas. 
 

20. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

 
21. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 

referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

 
22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 

contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para 
diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
23. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 

superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación. 

 
24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 

preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a 
éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, 
convocatoria y lineamientos. 

 
25. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 

 
26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
 
27. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden 

participar en licitaciones públicas. 
 
28. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
29. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 

electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y 
suministro, de manera automatizada en red.  
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30. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
 
31. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 
32. SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 
33. SSA: Secretaría de Salud. 
 
34. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la 
Ley. 

  
35. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y 

despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se 
encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del 
Pedido, de los bienes recibidos. 

 
36. Área Responsable de la Ejecución fungirá el servidor público que esté facultado conforme  a los 

artículos 2  fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 8 párrafo primero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, numeral 4.35.2 de las Políticas Convocatoria y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, requiere de la ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y 
ENDOPRÓTESIS BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 
COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS 
INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en esta Convocatoria y aquellas que se señalan en el anexo técnico y en el 
anexo de términos y condiciones, también las que resulten en la junta de aclaraciones, describiendo en 
forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la ley. 
 
Nombre y domicilio del Área Contratante: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Circuito de los conventos 107, 109 y 111 colonia hogares ferrocarrileros en el municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez C.P. 78436 
 
La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a: 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA EN SAN LUIS POTOSÍ 
OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

1.1 IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU 
CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 

 
Las proposiciones deberán presentarse preferentemente en hoja membretada de la empresa, en idioma 
español y dirigido al área convocante. 
 
Se requiere de folletos, catálogos, instructivos o manuales de uso legibles,  en los términos señalados en el 
anexo técnico  de la presente convocatoria         
 
 
1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
EL GASTO  A EJERCER SE ENCUENTRA SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024 POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTA LICITACIÓN QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON LA QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE SEA APROBADO 
SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL IMSS 
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1.3 MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 
 
La Presente Licitación será “Electrónica” de Conformidad con la Fracción II del Artículo 26 Bis de la 
LAASSP, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de Compranet, se 
utilizarán medios de Identificación Electrónica, las Comunicaciones producirán los efectos que señala el 
Artículo 27 de la LAASSP.  
 
La o las Juntas de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto de Fallo, 
sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, conforme al 
“acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 
 
La presente Licitación se convoca bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con los que México 
tiene suscritos Títulos o Capítulos de Compras del Sector Público de conformidad con la fracción II del 
Artículo 28 de la LAASSP. 
 
Los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos bajo los cuales se convoca a la 
presente licitación son:  
 

 Tratado de libre comercio de América del Norte, capítulo X, publicado en el diario oficial de la 
federación el 20 de diciembre de 1993;  

 
 Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 

República de Venezuela, capítulo XV, publicado en el diario oficial de la federación el 9 de enero de 
1995 (a partir del 19 de noviembre de 2006, Venezuela ya no participa en dicho tratado);  

 
 Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 

capítulo XII, publicado en el diario oficial de la federación el 10 de enero de 1995;  
 

 Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, capítulo XV, publicado en el diario oficial de la federación el 1 de julio de 1998;  

 
 Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, capítulo VI, 

publicado en el diario oficial de la federación el 28 de junio de 2000;  
 

 Acuerdo de asociación económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros, título III, publicado en el diario oficial 
de la federación el 3 de abril de 2001;  

 
 Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 

Europea de Libre Comercio, capítulo V, publicado en el diario oficial de la federación el 29 de junio 
de 2001;  

 
 Acuerdo para el fortalecimiento de la asociación económica entre los estados unidos mexicanos y 

el Japón, capítulo 11, publicado en el diario oficial de la federación el 31 de marzo de 2005, y  
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 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, el capítulo 
15-bis, publicado en el diario oficial de la federación el 27 de octubre de 2008.  
 

 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados se contempla en el Anexo 1, el cual forma parte 
integrante de esta Convocatoria y los anexos de términos y condiciones y anexo técnico.  
  
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstos en los anexos señalados en  el  párrafo que antecede. 
 
El licitante deberá describir con precisión toda su oferta, puntualizando fielmente las características que 
son propias de su artículo. Identificándolas con forme a lo siguiente.-  Paquete 1: Procedimientos de 
Osteosíntesis y Endoprotesis  
 
El importe de los costos por del instrumental en comodato, capacitación al personal operativo y el apoyo 
técnico  solicitado en los anexos de términos  y condiciones y anexo técnico  formarán parte del valor de 
las propuestas económicas a presentar.  
 
Así mismo se deberá  presentar su propuesta económica  conforme al requerimiento anexo 1 de acuerdo 
al paquete y procedimiento correspondiente  
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
2.1 CALIDAD. 
 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala y aquella solicitada en el  anexo técnico y de términos y condiciones: 
 
Para fabricantes y distribuidores 

1. Copia del registro sanitario en anverso y reverso, vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo 
establecido en el artículo 376 de la ley general de salud (vigencia de 5 años), debidamente 
referenciado e identificado por el número de procedimiento y paquete  con las clave propuestas 
que correspondan; así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite 
fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del cuadro básico.   

 
 Número de registro, prórroga o modificación. 
 Titular del registro. 
 Nombre y domicilio del fabricante. 
 Indicaciones de uso y/o descripción. 
 Modelo(s). 
 Fecha de emisión y de vencimiento. 
 Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 
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En caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 
artículo 376 de la ley general de salud, deberá presentar: 
 

A. Copia simple del registro sanitario sometido a prórroga (vigencia a 5 años) 
 

B. Copia simple del acuse de recibido del trámite de prórroga del registro sanitario, presentado ante 
la COFEPRIS,  
 

C. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del registro sanitario en 
donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del registro sanitario, 
del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado 
corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar notificación 
oficial, expedida por la ssa o expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, que el insumo señalado no 
requiere de registro sanitario, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima 
del mismo, y este deberá venir referenciado de forma independiente, será causa de desechamiento el que 
no se entregue referenciado.  
 
Así mismo Escrito bajo protesta de decir verdad que  su lote y producto a ofertar  no se encuentre 
boletinada (o) ante la Coordinación de Control técnico de Insumos,(COCTI) en papel membretado con 
razón social del licitante 
 
EL PARTICIPANTE  QUE ASÍ LE CORRESPONDA EN CASO DE QUE LA MARCA QUE SE OFERTE CUENTE 
CON ANTECEDENTES DE UN LOTE BOLETINADO POR LA COCTI O SEÑALADO COMO “NO CUMPLE 
ESPECIFICACIONES”, DEBERÁ PRESENTAR POR CADA CLAVE QUE OFERTE, EL OFICIO  DE LOTE DE 
CORRECCIÓN,  ASI COMO EL DE  ACEPTACIÓN POR LA COCTI,  Y EL LOTE DEBERÁ SER ANTERIOR AL 
LOTE QUE  SE VA ENTREGAR. 
 
Nota: La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos de la presente Convocatoria será motivo de 
desechamiento de su propuesta. 
 

2. El licitante deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes normas oficinales mexicanas y las 
enunciadas en el anexo técnico y de términos y condiciones : 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ASÍ COMO EL NUMERAL 4.28.3 DE LAS 
POBALINES, DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EL LICITANTE ADJUDICADO TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO Y/O FAVORECER EL CUMPLIMIENTO EN LAS UNIDADES MÉDICAS, 
DE LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES: 

 CONDICIÓN QUE SE CUMPLE AL NO CONTAR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON 
LOS EQUIPOS E INSTRUMENTAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A FIN DE SATISFACER LA 
DEMANDA DE LOS DERECHOHABIENTES. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-SSA2-2005, PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES NOSOCOMIALES. PARA LO CUAL SE 
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MANTENDRÁN DEBIDAMENTE LIMPIOS Y ESTERILIZADOS LOS EQUIPOS E INSTRUMENTAL A FIN 
DE EVITAR CONTAMINACIONES. CON FECHA PUBLICADA EN EL DOF 20 OCT. 1995. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-SSA3-2012, PARA LA PRÁCTICA DE LA CIRUGÍA MAYOR 
AMBULATORIA. DOF: 29/MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE PROPORCIONAR LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVO Y CORRECTIVO A FIN DE MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES 
EL EQUIPO E INSTRUMENTAL. CON FECHA PUBLICADA EN EL DOF DE 07 AGO. 2012.  

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-040-SSA2-2004, EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN SALUD. SE 
DA CUMPLIMIENTO AL CONTAR CON UN SISTEMA QUE PERMITA REGISTRAR LOS DATOS DE LA 
INFORMACIÓN Y LOS CONOCIMIENTOS QUE SIRVAN DE APOYO PARA CONFORMAR UN SISTEMA 
DE SALUD UNIVERSAL Y EQUITATIVO DE ALTA CALIDAD Y ANTICIPATORIO, DESCENTRALIZADO Y 
PARTICIPATIVO QUE ORIENTE AL PROCESO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN DE PROGRAMAS; ASÍ 
COMO, LA TOMA DE DECISIONES. CON FECHA PUBLICADA EN EL DOF DE 28 09 2005 Y PROYECTO 
DE MODIFICACIÓN DOF DEL 2012 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-197-SSA1-2000, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS 
HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA. LO CUAL SE OBSERVARÁ, 
EN PARTE, AL PROPORCIONAR EL LICITANTE LOS EQUIPOS PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS 
HOSPITALES Y ASÍ ESTAR CONDICIONES DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
ESTABLECIDOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA. CON FECHA 
PUBLICADA EN EL DOF DE 24 OCT. 2001. 

 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-SSA0-2002, PROTECCIÓN AMBIENTAL - SALUD 
AMBIENTAL – RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS – CLASIFICACIÓN Y 
ESPECIFICACIONES DE MANEJO. CON FECHA PUBLICADA EN EL DOF DE 17 FEB. 2003  

 
3. Certificados para bienes nacionales o importados 

 
 Bienes nacionales: 

El licitante deberá presentar certificado o documento vigente, para acreditar las buenas prácticas 
de fabricación. 

y/o 
 

 Bienes importados: 
El licitante deberá presentar certificado ce para dispositivos médicos vigente, o certificado TÜV 
dispositivos médicos vigente, o certificado FDA para dispositivos médicos vigente, certificado de 
libre venta vigente, emitido por la autoridad sanitaria u organismo competente del país de origen. 

 
4. Muestras físicas 

 
Se verificara que cumpla con la descripción del cuadro básico institucional de Osteosíntesis y 
Endoprótesis, la nom-137-ssa1-2008, etiquetado de dispositivos médicos y lo señalado en la 
farmacopea de los estados unidos mexicanos (FEUM), 
 
Las muestras deberán ser presentadas por SISTEMA en el que participe  y se dará a conocer  a la  
proveeduría la presentación de muestras conforme al CALENDARIO QUE SE DARÁ A CONOCER EN 
EL ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y EN EL HORARIO INDICADO PARA CADA 
PARTICIPANTE EN  LA SALA DE JUNTAS  de las oficinas de la  OOAD ESTATAL EN SAN LUIS POTOSÍ, 
S.L.P.  CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC  255 COLONIA MODERNA SAN LUIS POTOSÍ, 
para llevar a cabo la revisión mediante la observación y análisis  de las claves  SISTEMAS (Debiendo 
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presentar para su evaluación respectiva muestra de cada uno de los sistemas que oferten en el Paquete 1 para 
su evaluación por los Respónsales Técnicos designados por la Convocante. Para tal efecto deberán ser 
presentadas dichas muestras por el(los)  Representantes Médicos de la Proveeduría, pudiendo acompañarse-
apoyarse de proyección de presentaciones digitales, material de rotafolio, folletos, etc.)  

 
La forma  y método  que deberán tomar en consideración los licitantes para la presentación de sus 
muestras es la siguiente.- 
 
 

Ejemplo: Propuesta Técnica (PAQUETE 1) 

 

Ejemplo 1: 
Nombre de la carpeta: CLAVOS (Sistema 4) 
Contenido de la Carpeta: 
                                              2.2.2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta  
                                                        portada y página donde se encuentre referenciada la 
                                                        especificación técnica) 

O Ejemplo 2: 

Nombre de la carpeta: Artroplastia de Hombro 

En Familia o Conjunto del total del instrumental de este set, resaltando las características solicitadas en cada 

documento 

 

 

Contenido de la Carpeta:                    

                                              2.2.2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta  
                                                        portada y página donde se encuentre referenciada la 
                                                        especificación técnica) 

Ejemplo: Propuesta Documental (PAQUETE 1) 

Ejemplo 1: 
Nombre de la carpeta: Sistema de Clavo Intramedular 
Contenido de la Carpeta: 
                                              2.2.1 Registro sanitario 
                                              2.2.3 Certificado FDA o  CE o, Buenas Prácticas o ISO-13485:2016 

                                            2.2.4 Carta de compromiso solidario  
O Ejemplo 2: 

Nombre de la carpeta: Sistema de Clavo Intramedular  

En Familia o Conjunto del total del instrumental de este set, resaltando las características solicitadas en cada 

documento 
Contenido de la Carpeta: 
                                              2.2.1 Registro sanitario 
                                              2.2.3 Certificado FDA o CE o Buenas Prácticas o ISO-13485:2016 

Sistema de Clavo Intramedular 

Sistema de Clavo Intramedular 

Sistema de Clavo Intramedular 

Sistema de Clavo Intramedular     
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Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acorde al número de instrumental 
o sets  que se estén proponiendo de acuerdo al  “Formato de Presentación Propuesta Documental 
Procedimientos y/o Sistemas” y “Formato de Presentación Propuesta Documental Instrumental”. 
 
 
En ambos deberá de incluir.-  
 

 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual donde se encuentre referenciada la especificación 
técnica 
 
El dictamen técnico, de los resultados de la evaluación, ya sea “satisfactoria” o “rechazo” según sea 
el caso, se realizará conforme  al Anexo 14 y Anexo 15 de la presente  convocatoria.  
 
Las muestras presentadas en esta licitación, serán entregadas a los licitantes en términos de lo 
previsto en el artículo 56 de la LAASSP, que en lo relevante establece:  
 
Las proposiciones desechadas durante la licitación pública, podrán ser devueltas a los licitantes 
que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se 
dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o 
destrucción. 
   

2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 
 

FABRICANTES DISTRIBUIDORES 
1.- Aviso de funcionamiento 1.- Aviso de funcionamiento 

2.- 

Autorización del responsable sanitario en el giro respectivo 
de los bienes que propone, que correspondan al domicilio en 
donde está ubicada la empresa, emitidos por la Secretaria de 
Salud 

2.- 

Autorización del responsable sanitario, tanto del 
fabricante como del distribuidor. en el giro respectivo 
de los bienes que propone, que correspondan al 
domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos 
por la Secretaria de Salud. 

3 
Copia legible de la Licencia Sanitaria en el giro 
correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaria de Salud 

3 
Carta de distribución autorizada por el fabricante o 
importador 

4 
En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado 
por otra empresa, deberá entregar autorización de maquila, 
emitida por la Secretaria de Salud. 

  

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
El contrato que resulte de la presente licitación será abierto, para el ejercicio fiscal 2024 en los términos 
del artículo 47, de la LAASSP.  
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La contratación será anual, lo anterior de conformidad con el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable en la materia.  
 
 Las condiciones contenidas en la presente convocatoria y en las propuestas presentadas por los licitantes 
no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Se adjudicará a un solo Licitante por sistema completo, un licitante podrá participar en  un o varias 
sistemas. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones técnico médicas previstas en este documento, describiendo en forma amplia y detallada 
las características del servicio que se está ofertando. 
 
De conformidad con el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como su reglamento Art. 51, el criterio de evaluación del presente procedimiento es Binario. 
El licitante podrá ofertar por separado cada uno de los sistemas  según sea el caso. Por tanto, el licitante 
podrá obtener los sistemas que le  interesen  pudiendo ser una o dos o más, en estas están incluidas las 
Unidades Médicas de la Delegación, considerando el Catálogo de Procedimientos del ANEXO Técnico. 
 
Estos  procedimientos  serán en  las Unidades Médicas de la Delegación, HGSMF 09 RIO VERDE, HGZ 6  
CIUDAD VALLES, HGZ 50 SAN LUIS POTOSÍ, HGZ 1 SAN LUIS POTOSÍ, HGZ 2  SAN LUIS POTOSÍ,  
considerando el Catálogo de Procedimientos del ANEXO Técnico 
 
3.2 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA 

LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Primera Junta de Aclaración 
de la Convocatoria a la 

Licitación. 
20/12/2023 08:00 hrs 

Los actos se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, 

a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales. compranet.hacienda.gob.mx,  

Por tratarse una Licitación en su modalidad de 
Electrónica. 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

29/12/2023 08:00 hrs 

Fallo 05/01/2024 08:00 hrs 

Entrega de muestras 

 
Se dará a conocer en el acta de apertura de propuestas y en el horario indicado para cada 
participante en  la sala de juntas  de las oficinas de la  OOAD ESTATAL EN SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.  
CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC  255 COLONIA MODERNA SAN LUIS POTOSÍ. 
Debiendo presentar para su evaluación respectiva muestra de cada uno de los sistemas que 
oferten en el Paquete 1 para su evaluación por los Respónsales Técnicos designados por la 
Convocante. Para tal efecto deberán ser presentadas dichas muestras por el(los)  Representantes 
Médicos de la Proveeduría, pudiendo acompañarse-apoyarse de proyección de presentaciones 
digitales, material de rotafolio, folletos, etc. 

Firma del Contrato 
 

Avenida de los conventos 107, 109 y 111 colonia 
hogares ferrocarrileros en el municipio de Soledad 

de Graciano Sánchez C.P. 78436 
Forma de Presentación de las 

Proposiciones. 
Electrónica (artículo 26 bis fracción II, de la LAASSP) 



 
 

 

Página 16 de 79 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO 
CONVOCATORIA  NÚMERO  LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 

 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 26 Bis fracción 11, 33 y 33 Bis de la LAASSP, 45 y 
46 del RLAASSP, así como los numerales 4.2.2.1.10 y 4.2.2.1.11 del MAAG, por lo que los licitantes que manifiesten su 
interés en participar en la licitación pública tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración (utilizando para tal 
caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere el Sistema CompraNet 2023); por tratarse de una licitación 
electrónica, en el cual deberá señalar, en cada caso, los datos siguientes: 

 
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su Apoderado o 
Representante. 
 
Tratándose de personas morales, además, la descripción del objeto social de la empresa; identificando los 
datos de las escrituras públicas con las que se acredita su existencia legal y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas. 
 
Del Representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades 
o poderes para suscribir propuestas de licitaciones. 

 
En su caso, los licitantes que deseen enviar solicitudes de aclaración deberán realizarlas de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona, por lo que las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser 
desechadas por la convocante, de conformidad con lo señalado en el sexto párrafo del artículo 45 del RLAASSP. Las 
solicitudes de aclaración se deberán efectuar a través de CompraNet 2023. 
 
El plazo para manifestar su interés en participar y enviar dichas solicitudes, a través del Sistema CompraNet 2023, 
será a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP. 
 
La convocante procederá a enviar a través de CompraNet 2023 las contestaciones a las solicitudes de aclaración 
recibidas, por lo que todos los licitantes se darán por notificados a través de este medio. Las solicitudes de aclaración 
que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 fracción VI del RLAASSP. 
 
En razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, 
el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo 
programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las 
respuestas, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 fracción I del RLAASSP. 
 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo 
al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que 
consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 
48 (cuarenta y ocho) horas. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
 
Cualquier modificación a la Convocatoria realizada en los tiempos establecidos para tal efecto en la LAASSP y las que 
resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formarán parte de la presente Convocatoria y deberán ser consideradas 
por los licitantes en la elaboración de su proposición. 
 

El contenido del Acta de la Junta de Aclaraciones se difundirá a través de CompraNet2023 en la dirección electrónica 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx el mismo día en que se emita, lo anterior, para efectos de notificación a los 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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licitantes en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 37 Bis de la LAASSP y 49 segundo párrafo del RLAASSP. 

 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones se recibirán exclusivamente a través de CompraNet 2023, de conformidad con lo establecido en la 
fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP, por lo que se estará a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental, denominado CompraNet“ y el soporte documental deberá remitirse de forma legible (en archivo 
PDF sin utilizar baja resolución, formato imagen o equivalente), en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 
de la LAASSP, 47, 48, 49 y 50 del RLAASSP, así como los numerales 4.2.2.1.12 y 4.2.2.1.13 del MAAG. 
 

En cumplimiento a lo señalado en las fracciones VI y VII del artículo 29 de la LAASSP, para intervenir en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, así como para efectos de la suscripción de las proposiciones, bastará que 
los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, así como para acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica, en concordancia con el numeral 4.1.4, numeral a. de la presente Convocatoria. 
 

Para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones los licitantes podrán hacer uso de los formatos previstos en 
el numeral 8. FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES y Anexos de la presente Convocatoria. 
 
Para él envió de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar 
exclusivamente CompraNet 2023 y para la aceptación de los documentos, se tomará en consideración lo señalado en 
los numerales 29 y 30 del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet", publicado en 
DOF el 28 de junio de 2011. 
 

La convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del OIC en el IMSS, y de los 
representantes de la Dirección Jurídica del IMSS y del Área Técnica, siempre y cuando asistan al acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones, con los programas conocidos en el mercado; en caso de que se confirme que el o los 
archivos contienen algún virus informático, o están alterados por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la 
propuesta se tendrá por no presentada. 
 

Asimismo, se precisa que en la documentación técnica, legal y económica que integre la proposición remitida a 
través de CompraNet 2023, se deberán emplear los medios de identificación electrónica en sustitución de la firma 
autógrafa, utilizando la firma electrónica que asignó el SAT en favor del licitante para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fracción 11 del artículo 26 Bis, el último párrafo 
del artículo 27 de la LAASSP y el primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP. 
 

Los licitantes remitirán a través de CompraNet 2023 sus propuestas, con la documentación legal, técnica y 
económica, conforme al Anexo 7 "Relación de documentos a presentar" de la presente Convocatoria. Cabe aclarar 
que la presentación de la documentación en la manera que se solicita en el Anexo 7, es para facilitar la recepción de 
las propuestas. 
 
Debido a la magnitud de la información se sugiere que carguen archivos de 20 megas, en el supuesto de que su o sus 
documentos superen este límite, se recomienda fraccionarlos, identificando claramente a que parte del o los 
documentos corresponde el o los archivos, lo anterior facilitará aún más la descarga de éstos. 
 
Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la Convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en 
tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la Convocante difundirá en CompraNet 
la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto, salvo lo previsto en el numeral 29 del "ACUERDO por el que se 
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establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet" el cual contempla lo siguiente: 
 

“29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su 
aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación 
requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las 
proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier 
otra causa ajena a la dependencia o entidad". 

 
Recibidas las proposiciones a través de CompraNet 2023, en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación de 
conformidad con lo señalado en el artículo 39 fracción 111 numeral d) del RLAASSP y hasta 90 (noventa) días 
posteriores al Fallo, en caso de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación 
respecto de la partida única que integra la presente Convocatoria, la proposición o cotización estará vigente hasta en 
tanto ésta no sea resuelta. 
 
Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas a través de CompraNet, se procederá a la apertura de 
todas y cada una de ellas, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido, por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o algún requisito, 
no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que 
integran la propuesta conforme al Anexo 4"Relación de documentos a presentar", lo anterior de conformidad con lo 
establecido el artículo 47 del RLAASSP. 
 

En el presente procedimiento no se recibirán proposiciones a través del servicio postal o mensajería, ni de forma 
presencial. 
 
Conforme al artículo 35 fracción III de la LAASSP, el Instituto, a través de la persona servidora pública que presida el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia; 
dónde se hará constar el importe máximo de cada proposición presentadas, rubricará las propuestas económicas que 
se presenten en dicho acto, las cuales se adjuntarán como anexo del acta levantada y se señalará lugar, fecha y hora 
en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. El acta será firmada por los asistentes, a los cuales se les entregará 
copia simple de la misma. 
 
La persona servidora pública que presida el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones rubricará las 
propuestas económicas que se presenten en dicho acto, las cuales se adjuntaran como anexo del acta que se levante 
con motivo de las propuestas técnico-económicas presentadas. Para el caso de que alguna propuesta económica 
señale datos personales conforme al artículo 113 fracción III de la LFTAIP, dicha propuesta no se agregará al Acta de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, y se asentará en el acta el importe de la partida única ofertada por el 
licitante en su propuesta económica de conformidad con el artículo 47 penúltimo párrafo del RLAASSP. 
 
Dicha acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de CompraNet 
al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 37 
Bis de la LAASSP. 
 
Para el caso de que alguna propuesta económica señale datos personales conforme al artículo 113 fracción III de la 
LFTAIP, dicha propuesta no se agregará al Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, y se asentará en el acta 
el importe de la partida única ofertada por el licitante en su propuesta económica de conformidad con el artículo 47 
penúltimo párrafo del RLAASSP. 
 
La totalidad de los archivos se almacenarán en medios ópticos de almacenamiento, uno para ser entregados al área 
técnica y/o requirente y otro para que obre en el expediente. 
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Posteriormente, se realizará la evaluación legal, técnica y económica de las propuestas. El resultado de dicha revisión 
o análisis, se dará a conocer en el correspondiente acto de Fallo, mismo que se llevará a cabo de conformidad con el 
numeral 3.5 "ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO" de la presente Convocatoria. 
 
5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual 

se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 6, de las 
presentes convocatoria. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, 

en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

 
 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 
RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
 

6.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA 
 
A. El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el 

que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada Anexo 9. 
 

B. Manifestación bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo 2. 
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C. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 

manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo 3, 
de las presentes convocatoria. 
 

D. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con 
ese carácter, conforme al Anexo 4, de las presentes convocatoria. 
 

E. En cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas 5.2. de las “Reglas para la celebración de Licitaciones 
Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, los 
Licitantes deberán presentar como parte de su propuesta, un escrito en el que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que: 
 

a) Los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en el artículo 28, fracción I de las 
Normas, conforme al formato del Anexo 5; o con las reglas de origen correspondientes a los 
capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio, citados en la Base I, 
utilizando el formato del Anexo 5 Bis. 

 
b) Los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el Capítulo de 
Compras del Sector Público del Tratado que corresponda, conforme al formato del Anexo 5 Ter. 

 
Para efecto de lo anterior, el Licitante deberá presentar el (los) Anexo(s) que correspondan de 
acuerdo al origen de los bienes que oferte. 
 

F. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además 
del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo 
6, de las presentes convocatoria. 

G. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su 
propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsidios, el licitante señalará el precio promedio de los 
componentes que integran el o los procedimiento en que participe   puesto en planta, 
prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto de 
México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la proposición y en la 
misma moneda de la propuesta con la que participa en la licitación pública. La omisión en la 
presentación del escrito de referencia será motivo para desechar la proposición del licitante, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.  
 

h) Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales, el licitante deberá presentar las siguientes 
opiniones  debiendo estar vigentes, positivas y a nombre del licitante. 
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(SAT); “Opinión del cumplimiento POSITIVA y VIGENTE de obligaciones fiscales” emitida por el S.A.T., (IMSS); 
“Opinión del cumplimiento POSITIVA y VIGENTE de obligaciones en materia de Seguridad Social” expedida 
por el IMSS, con fecha de expedición a NO mayor de 15 días a la fecha de su presentación, si no hay 
trabajadores dados de alta presentar la Opinión de cumplimiento SIN OPINION de conformidad con el 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, e (INFONAVIT) ; “Opinión de cumplimiento POSITIVA y 
VIGENTE en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” expedida por el INFONAVIT, esta 
última de conformidad con el “ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” publicado en la cuarta sección 
del Diario oficial el 28 de junio de 2017.,  conforme a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero y último párrafo 
del Código Fiscal de la Federación (CFF), lo anterior con fundamento en lo establecido en el numeral j) de la 
fracción VI del artículo 39 del RLAASSP, así como el numeral 4.19 de las POBALINES. 

 
 

i) Escrito presentado por el licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que se 
encuentra apegado a lo establecido en el Artículo 49, Fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que a la letra indica “cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste 
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del Órgano de Control Interno, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de que 
el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad”, de conformidad con el Anexo 18 “Requisito Establecido 
En El Artículo 49, Fracción IX, De La Ley General De Responsabilidades Administrativas”, de la presente 
Convocatoria. 

 
 

Además de considerar los aspectos siguientes:  
 

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto por los licitantes. 

 
II. En las proposiciones serán enviadas a través de medios remotos de comunicación 

electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación 
electrónica que establezca la SHCP. 

 
6.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Descripción amplia y detallada de la configuración de la partida sistema, cumpliendo 
estrictamente con lo señalado en el Anexo 1, el cual forma parte de estas convocatoria, 
debiendo utilizar el Anexo 8 propuesta técnica-económica. 
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II. Folletos, catálogos, instructivos o manuales de uso legibles, para corroborar las 
especificaciones, características y calidad de los mismos, asi como el catalogo de las técnicas 
quirúrgicas del material que oferta, los cuales deberán estar debidamente referenciados con la 
clave del cuadro básico del IMSS del material que oferta, la cual podrá presentarse en el idioma 
del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español 

III. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.1 de las presentes convocatoria, 
según corresponda. 

IV. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes convocatoria, 
según corresponda 

V. El licitante deberá presentar carta en la que manifieste su autorización para que los bienes 
entregados como muestra se extraigan de su empaque original para su evaluación, sin 
devolución y sin costo para el instituto. 

 
6.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante previo al de recepción de 
propuestas, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio 
militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de 
personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 

 
II. Anexo 7, el cual forma parte de las presentes convocatoria, en el que se enumeran los documentos 

requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, 
asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será 
motivo de descalificación.  

 
6.4 PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá considerar los sistemas requeridos en el  (PAQUETE 1), identificándolos 
por clave y Sistema que lo integran,  en el entendido que el costo Unitario será  por sistema  que oferte 
Indicando el número de procedimiento, descripción, número de registro sanitario, marca, país de origen, 
nombre del fabricante, precio unitario, importe, subtotal y el importe total del procedimiento  ofertado, 
desglosando el IVA conforme al Anexo 8, el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
El licitante deberá incluir una versión electrónica (Word o Excel) de su propuesta económica, la omisión 
del archivo correspondiente, no será motivo de desechamiento. 
  
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia 
entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores 
en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
 
Se deberán de cotizar, en moneda nacional, mismos que serán fijos, dentro de la vigencia del contrato. 
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Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL 
LICITANTE. 
 
7.1 EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 

las facultades para suscribir las proposiciones. 

 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitada el formato que aparece 
como Anexo 9, el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo 9 de la convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a 
través de CompraNet. 
 
7.2 PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 

 Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
 Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con 
la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
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7.3 EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia 
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades 
de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del 
Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma 
(pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
 
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

 
8.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA HACENDARIA. 
 
El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos 
señalados en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato o pedido, el licitante que resulte con 
adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato o pedido, el documento vigente 
expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2024, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 27 de diciembre  de 2021, o las que se encuentren 
vigentes al momento de la firma correspondiente.  
 
Los licitantes residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en 
el R.F.C., ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México se sujetarán al último párrafo del numeral 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
2024.  
 
La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” citada en este numeral, deberá entregarse ante la 
Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosi, ya sea de forma previa o a la firma 
del contrato, en las oficinas que ocupa la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida 
de los conventos 107, 109 y 111 colonia hogares ferrocarrileros en el municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez C.P. 78436, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con 
adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de 
los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos 
correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el 
Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la 
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LAASSP, Asimismo, el Instituto remitirá a la S.F.P. la documentación de los hechos presumibles 
constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante 
adjudicado. 
 
8.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
En sentido positivo, en los términos que establecen: 
 
El instituto no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se  encuentren al corriente 
en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-d del código fiscal de la 
federación, así como del acuerdo número acdo.sa1.hct.101214/281.p.dir, emitido por consejo técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que se aprueban las reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas  en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 27 de febrero de 2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del código 
fiscal de la federación. 
 
En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se 
deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión 
ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición. 
 
En el supuesto de que el instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la 
consulta en el portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales 
de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a 
remitir a la secretaría de la función pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al 
licitante al que le fue adjudicado. 
 
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) 
proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, 
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el instituto cumplirán el instrumento 
hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no 
será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar 
anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.  
 

 Que el proveedor queda obligado a entregar al Instituto la “Opinión de cumplimiento de 
Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva, para la contratación respectiva 

 
 Que durante la vigencia del contrato, el proveedor queda obligado a entregar al Instituto, junto con 

la factura de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social” vigente y positiva. 
 

8.3 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EXPEDIDO POR EL INFONAVIT. 
 
El Instituto no contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los particulares que tengan a su 
cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 
permitidas por el Código Fiscal de la Federación, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de 
pago con las autoridades fiscales en los términos previstos en la legislación aplicable. Los proveedores a 
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quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la 
constancia de situación fiscal del subcontratante. 
 
De conformidad con lo anterior, en todas las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos 
o servicios que realice el Instituto con los particulares, el licitante que resulte con adjudicación, deberá 
presentar para la formalización del contrato, la constancia de situación fiscal expedido por el INFONAVIT 
(Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores) a nombre del licitante y del 
subcontratante en su caso, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de junio de 2017. 
 
La citada constancia deberá entregarse ante la Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
San Luis Potosi, ya sea de forma previa o a la firma del contrato, en las oficinas que ocupa la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida de los conventos 107, 109 y 111 colonia hogares 
ferrocarrileros en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez C.P. 78436 en días hábiles de 9:00 a 15:00 
horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten 
con adjudicación, deberán presentar la “constancia de situación fiscal expedido por el INFONAVIT” por 
cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “la constancia de situación fiscal 
expedido por el INFONAVIT” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos 
correspondientes, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo 
previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de junio de 2017, y se estará a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la 
documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del 
contrato, por causas imputables al licitante adjudicado. 
 
De conformidad con CUARTA de las citadas Reglas, el INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes 
tipos de constancia de situación fiscal: 
 

a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el INFONAVIT y al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre 
garantizado. 

b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos 
pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación 
fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los 
párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro 
patronal registrado ante el INFONAVIT y por tanto con trabajadores formales. 

 
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los 
incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: 
www.infonavit.org.mx. 
 
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del INFONAVIT en las 
delegaciones regionales. 
 

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias 
relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá 
acudir a la Delegación Regional del INFONAVIT que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la 
misma. 
 
 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo 7, el cual forma parte de las presentes convocatoria, 
observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la 
LAASSP. 

 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes y  el cumplimiento a lo solicitado en el anexo de términos y condiciones y 
anexo técnico  

 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 

 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 

 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes (renglones, claves, 
componentes) requeridos por sistema, de acuerdo a los Bienes de Consumo Básicos que deberán integrar 
y garantizar la óptima e integral resolución quirúrgica por cada procedimiento requerido. 

 
9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá 
a la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

http://www.infonavit.org.mx/
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 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. 

 
 Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones 

técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria con forme al anexo técnico y de términos y 
condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 

ofertado en la proposición técnica. 
 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numeral 2.1, 2.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y anexos de la convocatoria de la presente licitación. 
 

9.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total de los procedimientos ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición 
económica Anexo 8, de las presentes convocatoria. 
 
9.3 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo. 
 
Si derivado de la evaluación de Proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o más Licitantes, 
se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales y, en caso de subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se 
efectuará a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el 
Instituto en el propio Acto de Fallo, preferentemente en presencia de un representante de la Contraloría 
Interna del Instituto, dicho sorteo consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las 
boletas con el nombre de cada Licitante empatado; acto seguido, se extraerá en primer lugar la boleta del 
Licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los Licitantes que resultaron empatados en esa 
Partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales Proposiciones. 
 
 
10. CAUSALES DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 
A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 

numerales 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de 
Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
 

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes 
solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 
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C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 

D) Cuando no cotice la totalidad de los bienes considerados en el sistema ofertado. 
 

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 
protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes convocatoria u omita la leyenda requerida. 
 

F) Cuando el licitante no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
 

G) Sera causa de desechamiento el que alguno de los documentos solicitados en esta convocatoria, se 
presenten de manera ilegible. 
 

H) Cuando la información resulte falsa o se detecten irregularidades en la documentación presentada. 
 

I) Cuando se encuentren inhabilitados en términos del artículo 60 de la LAASSP. Y en general cualquier 
otro de los considerados en los prototipos de convocatoria autorizadas. 

 
J) Cuando no referencié en los catálogos y/o folletos o instructivos de la técnicas quirúrgicas que 

entrega. Estos deberán estar en idioma español o acompañados de traducción simple al español, la 
que podrán ser parcial es decir, únicamente de las especificaciones y características de los bienes 
ofertados por los licitantes. 

 
K) Cuando la partida sistema cotizada en su propuesta técnica- económica de acuerdo al Anexo 1, no 

sea congruente con los catálogos y/o folletos presentados, así como los documentos solicitados en el 
numeral 2.1 de las presentes convocatoria. 
 

L) Cuando el licitante no presente los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, así 
como el catalogo de las técnicas quirúrgicas, debidamente referenciados con las claves y sistemas   
que componen su  propuesta la cual podrá presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español. 

 
M) Cuando el resultado de la evaluación de las muestras presentadas, cuenten con rechazo por no 

cumplir con los puntos de evaluación establecidas en los anexos 14 y 15. 
 

N) Cuando no cotice la totalidad de las claves que integran el sistema en el que participe. 
 

O) Cuando en la proposición económica un licitante no oferte el  sistema con las  (claves y/o 
componentes y/o renglones  que lo conforman). 

 
 

P) Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte 
incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica 

 
Q) Cuando la propuesta presentada no esté suscrita mediante firma electrónica que emita el SAT para el 

cumplimiento de obligaciones fiscales. .( o contenga la leyenda no valida). 
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R) Cuando los bienes no se apeguen a la descripción solicitada 

 
S) Cuando no entregue muestras en el día señalado de la apertura de propuestas 

 
T) Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica con 

los documentos solicitados en la presente convocatoria , así como sus anexos 
 

U) Cuando omita presentar el participante que así le corresponda en caso de que la marca que se oferte 
cuente con antecedentes de un lote boletinado por la COCTI o señalado como “no cumple 
especificaciones”, deberá presentar por cada clave que oferte  un oficio  de corrección lote y 
aceptación por la COCTI, mismo que deberá ser posterior al lote boletinado 

 
 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 

A. Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer, a través del sistema 
COMPRANET; a los licitantes que se hayan registrado en el mismo sistema, se les enviará por correo 
electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
B. Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el 

que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha 
indicada en el numeral 3.2 de la presente convocatoria. 

 
 Las actas de las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones, y de fallo, 

se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes, este procedimiento sustituye la notificación personal. 

 
 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el 

portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
 
12. MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo 10, el modelo del 
contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la 
presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, 
de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de 
que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de 
aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado 
en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
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Los montos mínimos y máximos por cada una de las partidas objeto de esta licitación, se detallan en el 
Anexo 1, el cual forma parte de las presentes convocatoria.  
 
Para efectos administrativos y legales del contrato que se genere se entenderá por: 
 

 Administrador del Contrato: es la responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público como se enuncia a continuación  C. ROSSANA MIREYA 
MARTINEZ BUCIO DIRECTORA  DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR 
NÚMERO 1;   C. JAIME ENRIQUE MANZANO LIMON  DIRECTOR  DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
CON MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 2; C. JORGE ADOLFO HERRERA GOMEZ DIRECTOR  DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA  NÚMERO 6; C. AURORADEL CARMEN AMAYA MARTINEZ 
DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE SUB- ZONA  NÚMERO 9; C. AURORA DONAJI PEÑA 
RAMIREZ DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA  NÚMERO 50. 

 Área contratante: LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO es la facultada para 
realizar el presente procedimiento de contratación. 

 Área requirente: JEFATURAS DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS.  es la que solicita la 
adquisición de los bienes objeto de esta licitación. 

 Área técnica: es la responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente 
procedimiento de contratación, además de responder en la junta de aclaraciones las preguntas 
que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de 
las proposiciones C. JAIME ENRIQUE MANZANO LIMON DIRECTOR  DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 2;  C. LUIS ALBERTO FLORES HUERTA COORDINADOR 
CLINICO Y TyO  DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA  NÚMERO 50; C. JOSE GERARDO LUCIO REYNA 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ESTOMATOLOGIA Y CIRUGIA MAXILO-FACIAL. 

 
12.1 PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación será de 
carácter anual y contará con un período de vigencia del Día del fallo  al 31 de Diciembre de 2024. 
 
12.2 FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días naturales 
siguientes a la notificación del fallo.   
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo 
en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de 
la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en 
términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
En caso de no presentar el (los) documento (s) señalado (s) a la formalización del contrato, se considerará 
que éste no se formalizó por causa imputable al licitante. 
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12.3 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
12.3.1 DOTACION INICIAL:  
 
 Las enunciadas en el anexo de términos y condiciones y anexo técnico que correspondan a un stock 
inicial fijo, bajo esquema de inventario cero y a reposición por consumo en cada una de las Unidades 
Médicas, según el “Resumen de Requerimiento por Unidad Médica” 
 
El proveedor deberá entregar la dotación inicial conforme a los tiempo marcados en el anexo de términos 
y condiciones y anexo técnico . 
 
12.3.2 REPOSICIÓN DE DOTACIÓN INICIAL 
 
El proveedor durante la vigencia del contrato conforme a los  términos señalados en el anexo técnico y de 
términos y condiciones  conforme a  cada uno de los Subalmacén de las Unidades Médicas de la 
Delegación, HGSMF 09 RIO VERDE, HGZ 6  CIUDAD VALLES, HGZ 50 SAN LUIS POTOSÍ, HGZ 1 SAN LUIS 
POTOSÍ, HGZ 2  SAN LUIS POTOSÍ,   
 
Reposición de la dotación inicial: conforme a los  términos señalados en el anexo técnico y de términos y 
condiciones  conforme a  cada uno de los Subalmacén de las Unidades Médicas de la Delegación, HGSMF 
09 RIO VERDE, HGZ 6  CIUDAD VALLES, HGZ 50 SAN LUIS POTOSÍ, HGZ 1 SAN LUIS POTOSÍ, HGZ 2  SAN 
LUIS POTOSÍ,   
 
  
12.4 CANJE, DEVOLUCION Y/O MANTENIMIENTO 
 
El instituto por conducto de cada unidad médica hospitalaria, podrá solicitar al proveedor CANJE, 
DEVOLUCIÓN Y/O MANTENIMIENTO  conforme a lo enunciado en  el anexo de términos y condiciones y 
anexo técnico de la presente convocatoria  
 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje devolución, correrán por cuenta del proveedor, 
previa notificación del IMSS. 
 
 
12.5 CAPACITACION 
 
El instituto por conducto de cada unidad médica hospitalaria, podrá solicitar al proveedor CANJE, 
DEVOLUCIÓN Y/O MANTENIMIENTO  conforme a lo enunciado en  el anexo de términos y condiciones y 
anexo técnico de la presente convocatoria.  
 
12.6 APOYO TECNICO 
 
El instituto por conducto de cada unidad médica hospitalaria, podrá solicitar al proveedor CANJE, 
DEVOLUCIÓN Y/O MANTENIMIENTO  conforme a lo enunciado en  el anexo de términos y condiciones y 
anexo técnico de la presente convocatoria  
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12.7 FORMA DE PAGO 
 
El pago se realizara en pesos mexicanos  
 
Plazo de Pago: dentro de los  20 días contados a partir de la entrega de la documentación completa que 
acredite la entrega de los bienes al Instituto, así como de la factura para su revisión la cual las áreas 
usuarias al inicio de su contrato la Normatividad de Pago de las Cuentas Contables en el Anexo 2, que 
deberá acompañar a cada factura. 
 
Lugar: Departamento de Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en Av. Cuauhtémoc 255 colonia 
moderna san luis potosí S.L.P. 
 
Período de facturación: Dentro de los diez días posteriores a la entrega de bienes. 
Dicha facturación será presentada en los siguientes términos: 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes 
entregados y el número de Contrato, en su caso, el documento que avale la entrega de los bienes sellado 
por el Área del Instituto en donde se recibieron los bienes, mismo que deberá ser entregada en el 
Departamento de Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en con domicilio en Av. Cuauhtémoc 255 
colonia moderna san Luis potosí S.L.P., horario de 09:00 a 13:00 hrs. 
 
 En caso de que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se 

ajustará en términos del Artículo 90 del Reglamento. 
 El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago del servicio prestado a través del 

esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: BBVA, Bancomer, S.A., Banamex, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal 
efecto deberá presentar en el Área de Finanzas, sita en Alameda Núm. 704, Col. del Trabajo con 
horario de 09:00 a 13:00 hrs. petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número 
telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de 
cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. Anexo a la 
solicitud deberá el proveedor, presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto. 

 Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

 Así mismo el Proveedor deberá realizar la carga del archivo electrónico con extensión XML (con base 
al Sistema de Administración Tributaria) al buzón creado exprofeso por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

 
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de 
cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
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12.8 SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se 
derive de la presente adjudicación, el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, 
fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; 
aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la 
rescisión administrativa del contrato. 
 
En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la 
Unidad donde se originó la causal de la sanción. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el IMSS podrá 
realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el 
proveedor. 
 
12.8.1 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS  
 
Conforme a lo enunciado en  el anexo de términos y condiciones y anexo técnico de la presente 
convocatoria 
 
12.8.2 DEDUCTIVAS 
 
Conforme a lo enunciado en  el anexo de términos y condiciones y anexo técnico de la presente 
convocatoria 
 
12.8.3 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando el 
licitante adjudicado incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, 
cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución 
judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del mismo. 

 
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 

proporcionada para la celebración del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el 
contrato y sus anexos. 

 



 
 

 

Página 35 de 79 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO 
CONVOCATORIA  NÚMERO  LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 

4. Cuando se compruebe que el proveedor realiza entregas de los bienes con alcances o 
características distintas a las aceptadas en esta licitación. 

 
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que 

se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización 
del instituto. 

 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 
 

7. Cuando el proveedor no entregue la totalidad su sistema propuesto en el plazo establecido. 
 

8. Cuando se compruebe  que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y 
características distintas a las aceptadas en esta licitación. 

 
9. Cuando el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, 

por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que establecen las 
presentes convocatoria. 

 
10. En caso de durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la secretaria de 

salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el registro sanitario. 
 

11. Cuando el proveedor no suministre los equipos en comodato descritos en el anexo numero 1, para 
cada una de las partidas sistema adjudicado. 
 

12. Cuando el proveedor no entregue la dotación de instrumental especifico con los implantes. 
 

13. Cuando el proveedor no otorgue la capacitación al personal operativo y/o el apoyo técnico descrito 
en la presente convocatoria. 

 
12.9 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
El proveedor deberá presentar póliza de responsabilidad civil que cubra por lo menos el importe del 
contrato que le sea asignado, para garantizar los efectos negativos en la salud de los pacientes que 
llegaran a causar los bienes que oferta; siendo total responsabilidad del ofertante, por lo que los gastos 
médicos y legales, estarán a cargo del proveedor, y sin responsabilidad para el “Instituto”. 
 
13. GARANTÍAS 
EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A ENTREGAR AL INSTITUTO A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO. UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN 
MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO ANUAL DEL CONTRATO, 
SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
103 DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EL NUMERAL 4.24.4 INCISO J) DE LAS POBALINES. 
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EL LICITANTE ADJUDICADO QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR AL INSTITUTO LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO ESTABLECIDO EN EL INSTITUTO. 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA AL LICITANTE 
ADJUDICADO UNA VEZ QUE EL INSTITUTO LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ESTE 
PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, 
AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ AL PROVEEDOR, UNA VEZ QUE SE FORMULE EL FINIQUITO DE SUS 
SERVICIOS, PARA LO QUE SOLICITARÁ SU LIBERACIÓN MEDIANTE ESCRITO EN EL DOMICILIO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, INDICADO PARA SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, MISMO EN EL CASO DE 
PROCEDER SE REALIZARÁ LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA ORIGINAL AL PROVEEDOR. 
 
13.1 GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
El proveedor deberá entregar escrito libre una garantía de fabricación con cobertura por 12 meses, contra 
vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al instituto 
por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de este y a entera 
satisfacción  del instituto. 
 
13.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza indivisible expedida por afianzadora debidamente 
constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo 10, la cual se hará efectiva por el monto total de 
las obligaciones garantizadas. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito 
por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción  
del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 umas, “EL 
PROVEEDOR”, podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato 
mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o 
máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, de acuerdo 
con el procedimiento siguiente 
 

A) El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social. 
 

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la coordinación de abastecimiento 
de la  avenida de los conventos 107, 109 y 111 colonia hogares ferrocarrileros en el municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez C.P. 78436. 
 

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate 
el cumplimiento del contrato. en este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte 
de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL 
PROVEEDOR” de aviso de que los bienes fueron  entregados de conformidad. 
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Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
13.3 EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-  
 
“EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos 
siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente este contrato.  
 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en 

comparación con los ofertados. 
 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” 

en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para 
garantizar el cumplimiento del presente instrumento. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato 

 
 
14. TERMINACIÓN ANTICIPADA.-  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los bienes objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la 
resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
presente instrumento jurídico. 
 
14.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 
 
 “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, 
cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
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14.2 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-  
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo 
y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales 
siguientes: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del mismo. 

 
2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para 

la celebración del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en 
el este instrumento jurídico y sus anexos. 

 
4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y 

características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico. 
 

5. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, 
por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente 
contrato. 

 
6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 

pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización de “EL INSTITUTO”. 

 
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 
 

8. En caso de que durante la vigencia del contrato, se suspenda o retire el Certificado que avala el 
cumplimiento de la Norma Internacional o especificación técnica aplicable, y no se haya recibido 
su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado. 

 
9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, 

notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de 
precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo 
dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
10. Cuando el proveedor no suministre los equipos en comodato en la partida sistema adjudicada. 

 
11. Cuando el proveedor no otorgue la capacitación y adiestramiento correspondiente a la partida 

sistema adjudicada. 
 

14.3 PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.  
 
Para el caso de rescisión administrativa, las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento: 
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a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de 

rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma 
indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la 
notificación de la comunicación de referencia. 

 
b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 103 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las 
características de los bienes entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por “EL INSTITUTO”, 
por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un 
finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto 
de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión 
administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por 
escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con 
“EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado 
de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el 
que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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14.4 MODIFICACIONES. 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente 
contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su 
caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
14.5 LEGISLACIÓN APLICABLE.  
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada 
una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la 
materia. 
 
14.6 JURISDICCIÓN. 
Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes de la Ciudad de San Luis Potosí S.L.P., renunciando a cualquier otro fuero presente 
o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.  
 
14.7 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, CLAVE(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S). 
La Convocante podrá cancelar una licitación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o 
fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas 
que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS. 
 
La determinación de dar por cancelada la licitación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá 
precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes. 
 
14.8 DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN. 
 
La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, clave(s) o concepto(s) cuando: 
 

 No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

 Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la Licitación. 
 

 Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la 
Investigación de Mercado realizada por el IMSS. 

 
14. INCONFORMIDADES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a 
través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, 

mailto:compranet@hacienda.gob.mx
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presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 
15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 
Av. Revolución núm. 1586 
Col. San Angel 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 0100, D.F.  
 
 
 
 
 
 
 
 
15. ANEXOS. 
 
ANEXO NÚMERO FORMATO 

1 REQUERIMIENTO 
2 FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO A) 
3 FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO B) 
4 ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

5 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES 
PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 

5 Bis 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES 

PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 

5 Ter 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES 
PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 

6 MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
7 DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN 
8 OFERTA ECONÓMICA 
9 FORMATO DE ACREDITACIÓN  
10 CONTRATO TIPO 
11 FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
12 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
13 FORMATO DE SOLICITUD DE REPOSICION DE MATERIAL 
14 CEDULA PARA EVALUACION FISICA MEDIANTE OBSERVACION SIMPLE 
15 CEDULA PARA INSTRUMENTAL ESPECIFICO MEDIANTE OBSERVACION SIMPLE 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
REQUERIMIENTO. 

 
Se adjunta en archivo en Excel para su pronta referencia en el sistema a de compras   COMPRANET con el 

nombre de requerimiento, y anexo de términos y condiciones y anexo técnico 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2  
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO A) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  SAN LUIS POTOSÍ  

CONVOCANTE 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1, INCISO A), DE LAS 
CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO. LA-050GYR023-
E__-20__, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LAASSP. 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3  
 

 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6.1 INCISO B)  

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  SAN LUIS POTOSÍ  

CONVOCANTE 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1, INCISO B), DE LAS 
CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO. LA-050GYR023-
E__-20__, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI 
MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.  

 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS 
EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 
 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  SAN LUIS POTOSÍ 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 
empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas 
anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 
tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 
empresa: 

 
ESTRATIFICACIÓN:    MICRO (      )   PEQUEÑA (      )   MEDIANA (     ) 

 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 
fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

___________(9)____________ 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 4 
 

Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 

 

Descripción 

 
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, 
públicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 

Instructivo de llenado 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. (ejemplo: IA-

050GYR032-(N)(T)(I) o LA-050GYR032-(N)(T)(I)) 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede 
utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la 
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones 
de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
Formato para la Manifestación que Deberán Presentar los Proveedores que Participen en 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de 
Bienes, y Dar Cumplimiento a lo Dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración 
de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos". 
 

____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, 

la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de 

licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que, en el supuesto de que me sea adjudicado el Contrato respectivo, la totalidad de los bienes 
que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) 
en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de 
cuando menos el 65%, o (el porcentaje de excepción que determinen las Área Requirentes y 
Contratantes)__(7)___% como caso de excepción. 

 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo 

previsto en el artículo 84 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. En este sentido, me comprometo, en 
caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el 
contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información 
documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la 
que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega 
de los bienes a el Instituto.  

ATENTAMENTE 
________________(8)_____________ 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instructivo de llenado del formato. 
NUMER

O 
DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre del instituto. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación 

pública o invitación a cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Establecer el porcentaje correspondiente al capítulo iii, de los casos de 

excepción al contenido nacional, de las “reglas para la determinación, 
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 
ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como 
para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación 
de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
administración pública federal”. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
NOTA: Si el Licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte 

conducente. 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios  

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 Bis 
Formato para la Manifestación que deberán presentar los Proveedores que participen en 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de 
Bienes, y dar cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración de 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos". 
 

____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la 
empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que, en el supuesto de que me sea adjudicado el Contrato respectivo, el (la totalidad de los) 
bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi Proposición, bajo la partida(s) 
número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en 
materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio 
_______(7)______. 
 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen 
del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la 
instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la 
presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información. 

 
ATENTAMENTE 

______________(8)______________ 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL 

COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2023. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA 

ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ 
 

Jefatura de  Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instructivo de llenado del formato. 

NUMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre del instituto. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación 

pública o invitación a cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya 

cobertura se realiza el procedimiento de contratación. 
8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el Licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte 
conducente. 
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ANEXO 5 Ter 
Formato para la Manifestación que deberán presentar los Proveedores que participen en Licitaciones 
Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de Bienes, y dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo 
la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos".  
 

____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, 
el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el 
Contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi 
Proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito 
con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla 
de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado. 
 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien 
(es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y 
que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres 
años dicha información. 
 

ATENTAMENTE 
______________(9)______________ 
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Instructivo de llenado del formato. 
NUMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre del instituto. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación 

pública o invitación a cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Anotar el nombre del país de origen del bien. 
8 Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de 

contratación. 
9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el Licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO 6 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y 
POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) 
NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO 
(CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA 
_____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO 
“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE 
SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
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1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 
OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ 
DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO 
LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA 
FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA 

CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 



Circuito De los Conventos 109-11 , Col. Hogares Ferrocarrileros 2da sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.  444-818-21-
52 

 
 

 

 

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE 

INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada S.L.P. 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Adquisiciones 
 

OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO 

DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA 
Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES 
OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE 
OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN 
AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER 
AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
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ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA 
PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE 
EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS 
BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL 
DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE 
RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL 
QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS 
QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, 
ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 
PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ 
EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA 
O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 
 

“EL PARTICIPANTE A”       “EL PARTICIPANTE B” 
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NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO 7 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Formato De Acreditación de existencia legal y personalidad Jurídica Anexo 9 6.1 inciso A)   
Manifestación bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo 2 

6.1 inciso B)   

Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que 
los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
conforme al Anexo 3, de las presentes convocatoria 

6.1 inciso C)   

Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad 
competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 4, de las presentes 
convocatoria 

6.1 inciso D)   

En cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas 5.2. de las “Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas 
Internacionales bajo la cobertura de Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, los Licitantes deberán presentar como 
parte de su propuesta, un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

a) Los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en el artículo 28, fracción I de las Normas, 
conforme al formato del Anexo 5; o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del 
sector público de los Tratados de Libre Comercio, citados en la Base I, utilizando el formato del Anexo 5 Bis. 
 
b) Los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el Capítulo de Compras del 
Sector Público del Tratado que corresponda, conforme al formato del Anexo 5 Ter. 

 
Para efecto de lo anterior, el Licitante deberá presentar el (los) Anexo(s) que correspondan de acuerdo al origen de 
los bienes que oferte 

6.1 inciso E)   

En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá 
presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una 
de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo 6, de las presentes convocatoria 

6.1 inciso F)   

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan 
en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o 
subsidios, el licitante señalará el precio promedio de los componentes que integran el o los procedimiento en que 
participe   puesto en planta, prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país 
distinto de México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la proposición y en la misma 
moneda de la propuesta con la que participa en la licitación pública. La omisión en la presentación del escrito de 
referencia será motivo para desechar la proposición del licitante, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del 
Reglamento de la LAASSP 

6.1 inciso G)   

Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales, el licitante deberá presentar las siguientes opiniones  
debiendo estar vigentes, positivas y a nombre del licitante. 

 

(SAT); “Opinión del cumplimiento POSITIVA y VIGENTE de obligaciones fiscales” emitida por el S.A.T., (IMSS); “Opinión 
del cumplimiento POSITIVA y VIGENTE de obligaciones en materia de Seguridad Social” expedida por el IMSS, con 
fecha de expedición a NO mayor de 15 días a la fecha de su presentación, si no hay trabajadores dados de alta 
presentar la Opinión de cumplimiento SIN OPINION de conformidad con el ACUERDO número 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, e (INFONAVIT) ; “Opinión de cumplimiento POSITIVA y VIGENTE en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos” expedida por el INFONAVIT, esta última de conformidad con el 
“ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos” publicado en la cuarta sección del Diario oficial el 28 de junio de 2017.,  conforme 
a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero y último párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF), lo anterior con 
fundamento en lo establecido en el numeral j) de la fracción VI del artículo 39 del RLAASSP, así como el numeral 4.19 
de las POBALINES. 
 

6.1 inciso H)   

Escrito presentado por el licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra 
apegado a lo establecido en el Artículo 49, Fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que 
a la letra indica “cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra 
pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 

6.1 inciso I)   



Circuito De los Conventos 109-11 , Col. Hogares Ferrocarrileros 2da sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.  444-818-21-
52 

 
 

 

 

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE 

INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada S.L.P. 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Adquisiciones 
 

formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas 
deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano de Control Interno, previo a la celebración del 
acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad”, de conformidad con el Anexo 18 “Requisito 
Establecido En El Artículo 49, Fracción IX, De La Ley General De Responsabilidades Administrativas”, de la presente 
Convocatoria. 

Descripción amplia y detallada de la configuración de la partida sistema, cumpliendo estrictamente con lo señalado 
en el Anexo 1, el cual forma parte de estas convocatoria, debiendo utilizar el Anexo 8 propuesta técnica-económica. 6.2 inciso I   

Folletos, catálogos, instructivos o manuales de uso legibles, para corroborar las especificaciones, características y 
calidad de los mismos, asi como el catalogo de las técnicas quirúrgicas del material que oferta, los cuales deberán 
estar debidamente referenciados con la clave del cuadro básico del IMSS del material que oferta, la cual podrá 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 

6.2 inciso II   

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.1 de las presentes convocatoria, según corresponda. 6.2 inciso III   

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes convocatoria, según corresponda 6.2 inciso IV   

El licitante deberá presentar carta en la que manifieste su autorización para que los bienes entregados como 
muestra se extraigan de su empaque original para su evaluación, sin devolución y sin costo para el instituto. 

6.2 inciso V   

La proposición económica, deberá contener la cotización de las claves que conforman el  sistema, indicando el 
numero de sistema, unidad, clave, descripción del cuadro básico, cantidad, numero de registro sanitario y fecha, 
marca, país de origen, nombre del fabricante, precio unitario, importe, subtotal y el importe total de los bienes 
ofertados, desglosando el IVA conforme al Anexo 8, el cual forma parte de las presentes convocatoria.  

6.4   
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ANEXO 8 
PROPUESTA TÉCNICA - ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NUMERO ________________________________ 
NOMBRE DEL LICITANTE_____________________________________RFC. LICITANTE: ___________ 
NUM. DE PROV. IMSS________ 

 

 “Formato de Presentación Propuesta Económica” 

 

LICITANTE:  
 

PROPUESTA PARA 
EL SISTEMA : 

 
 
 

EJEMPLO 

 

R
E

N
G

L
O

N
 

G
P

O
 

G
E

N
 

E
S

P
 

C
L

A
V

E
  

S
IS

T
E

M
A

 

NOMBR
E DEL 

SISTEM
A 

DESCRIPCION 

EQUIPOS 
A 

ENTREGA
R POR 

HOSPITAL  

OOAD IMSS SAN 
LUIS POTOSI 

      

MINIM
A 

MAXIM
A 

Fecha de 
fabricació

n y 
caducida

d 

País de 
origen 
de la 
clave 

requerid
a 

No. de 
Registr

o 
Sanitari

o 

Marc
a 

P.U. 
MONTO 
MÁXIM

O 

1 060 046 
126
3 

060046126
3 1 AGUJAS 

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO 
ROSCADO CON PUNTA DE ROCAR  DIÁMETRO DE 
1.0 MM A 2.5 MM Y LONGITUD DE 100.0 MM A 350.0 
MM  INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS  PIEZA  

NO 
APLICA 960 2400             

2 060 046 1321 0600461321 1 AGUJAS 

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO 
ROSCADO CON PUNTA DE ROCAR  DIÁMETRO DE 
1.0 MM A 3.0 MM LONGITUD DE 100.0 MM A 450 
MM  INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS  PIEZA    100 250             

           
       

SUB-
TOTAL   

           
       I.V.A.   

           
       TOTAL   

 
 
Los bienes que contiene la presente cotización, corresponden justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación solicitada en 
el anexo 1 del presente procedimiento de contratación, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 
 
Los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato 
 
NOTA:  
El licitante deberá incluir una versión electrónica (Word o Excel) de su propuesta económica. 
 
 

 
______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 9 
 

“ESCRITO DE ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA” 
 

ESCRIBIR NOMBRE, MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA COMPROMETERME POR SI O MI REPRESENTADA PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACION PÚBLICA, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: 
ESCRIBIR NOMBRE PERSONA FÍSICA O MORAL. 
 
NÚMERO DE LA LICTACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA: LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 
 

DATOS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ESCRIBIR AQUÍ SU RFC 

DOMICILIO: 
(LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS) 

CALLE Y NÚMERO: ESCRIBIR AQUÍ SU CALLE Y NÚMERO. 

COLONIA: ESCRIBIR AQUÍ SU COLONIA. 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ESCRIBIR AQUÍ SU DELEGACIÓN O MUNICIPIO. 

CÓDIGO POSTAL: ESCRIBIR AQUÍ SU CÓDIGO POSTAL. 

ENTIDAD FEDERATIVA: ESCRIBIR AQUÍ SU ENTIDAD FEDERATIVA. 

TELÉFONO FIJO: ESCRIBIR AQUÍ SU TELÉFONO FIJO. 

TELÉFONO MÓVIL: ESCRIBIR AQUÍ SU TELÉFONO MÓVIL. 

FAX: ESCRIBIR AQUÍ SU FAX. 

CORREO ELECTRÓNICO: ESCRIBIR AQUÍ SU CORREO ELECTRÓNICO. 

APODERADO: 

APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: (NOMBRE, DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO) 
 

DOCUMENTO PARA ACREDITAR PERSONALIDAD Y FACULTADES. (ESCRITURA PÚBLICA Y MODIFICACIONES, FECHA Y DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO) 

DATOS PERSONAS MORALES. 

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: ESCRIBIR AQUÍ NÚMERO ACTA CONSTITUTIVA. 

FECHA: ESCRIBIR AQUÍ SU FECHA. DURACIÓN: ESCRIBIR AQUÍ. 

DATOS NOTARIO PÚBLICO: NOMBRE, NÚMERO Y DOMICILIO DEL NOTARIO PÚBLICO (ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA). 

NÚMERO NOTARIO: ESCRIBIR AQUÍ NÚMERO NOTARIO. LUGAR: ESCRIBIR AQUÍ EL LUGAR. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL. 

RELACIÓN DE SOCIOS Y/O ACCIONISTAS: 

1 APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

2 APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

3 APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

4 APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: 
SEÑALAR NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LA FECHA Y LOS DATOS DE 
SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD). 

 
ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN. 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO 10 

 
CONTRATO TIPO 

 
Contrato  abierto  de LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE OSTEOSÍNTESIS Y 
ENDOPROTESIS” (SMI DE POE) PARA EL EJERCICIO 2024,  en la Delegación San Luis Potosi, que celebran por una parte 
el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este 
acto por el C___________________________, en su carácter de Delegado Estatal y Representante Legal y por la otra la 
empresa _____________________________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. 
________________________, en su carácter de Representante Legal, al tenor de las siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.        "EL INSTITUTO", declara  que: 
 
I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y servicios en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.3. Su representante, el  ________________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento 

jurídico en representación de "EL INSTITUTO" de acuerdo al poder que se contiene en la  Escritura Pública Número 
80033, de fecha 7 de febrero de 2006, pasada ante la fe del Notario Público Número 104  Licenciado  José Ignacio 
Sentíes Laborde, en la Ciudad de México, D.F., inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio mercantil número 97-7-19122012-175546.  

 
I.4. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requieren  PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS” (SMI DE POE) 
PARA EL EJERCICIO 2024 

 
I.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la partida presupuestal número ____, de conformidad con el dictamen de disponibilidad 
presupuestal número __________________. 
 
Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de 
ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL INSTITUTO", conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad 
alguna para "EL INSTITUTO". 
 
Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y 
pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL INSTITUTO", conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que apruebe la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para "EL 
INSTITUTO". 

 
I.6.    El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública                      
Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio electrónica No. LA-50-GYR-050GYR023-T-XX-2024 
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          2024, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 
46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 51 
de su reglamento, las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.7. Con fecha _________________, la Coordinación Delegacional de Abastecimiento en San Luis Potosi, emitió el Oficio 

de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 
 
I.8.  De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria y el 
presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria respectiva, así como el resultado de la Junta 
de Aclaraciones. 

 
I.9. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ________________________________, 

San Luis Potosi, San Luis Potosi. 
 
I.10.   -____________________________, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, fungirá como área 

responsable de la contratación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción I del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8 párrafo primero del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 5.3.16. de las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.   

 
I.11. ____, Titular de la Jefatura de ______________________, fungirá como área responsable de la ejecución, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8 párrafo primero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, numeral 4.35.2. de las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
I.12. ______________________________, ______________________, teléfono 01 (444) _____________, correo electrónico 

___________@imss.gob.mx, quien fungirá como Administrador del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.3.17. inciso b) de las Políticas, Convocatoria y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
I.13. _________________________, _______________________, quien fungirá como Responsable del Área Técnica del presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8 párrafo primero del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 5.3.9. de las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
II.-      “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1.  Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en 

la Escritura Pública, No. __________, de fecha ________________, pasada ante la fe del Licenciado _______, Titular de la 
Notaria Pública número __ del _______________; e inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio mercantil 
número _____ de fecha __ de ________ de ____. 

 
II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el ____________________, quien acredita su 

personalidad en términos de la escritura pública número ______, de fecha _____________, pasada ante la fe de la 
_____________________, Notario Público No. ____, de la Entidad Federativa de  ______________________, y manifiesta 

mailto:jose.pedrozaa@imss.gob.mx
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bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

 
II.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, _____________________________ 
 
NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones 
II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración) 
 
II.1. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en 

los términos del presente contrato. 
 
II.4. Cuenta con los registros siguientes: 
 

Registro Federal de Contribuyentes: ______. 
Registro Patronal IMSS; __________. 
Registro ante el INFONAVIT; _________.  

 
II.5.  Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 

las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 
constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”  , exhibe para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro 
Social, deberá presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar los pagos 
obrero patronales de esa Compañía. 

 
II.6.    Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del 
ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:). 
 
II.7. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, de 
conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para 
efectos de la suscripción del presente contrato. 

 
II.8.  Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social  

relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 
2015 de abril de 2015, el cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

 
II.9.    Cuenta con constancia de situación fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de descuento, 

expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), según la cual no 
tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 
2017, por la cual aprobó el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 
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           La citada constancia deberá ser entregada al Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosi, ya sea de 
forma previa o a la firma del contrato, en las oficinas que ocupa la Coordinación de Abastecimiento y -
_________________________________________________, San Luis Potosi,., , en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 
a 18:00 horas. 

 
II.10.  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos 

y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de “EL INSTITUTO”. 

 
II.11. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en calle 

__________________________________, teléfono ____________________________, correo electrónico: 
__________________________________. 

 
II.12.  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” deberá proporcionar la información que en 
su momento se le requiera, relativa al presente contrato. 

 
NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará los textos siguientes a renglón seguido:) 
“______________________”, S.A. DE C.V. (Participante “--”) 
 
II.13. Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 

según consta en la Escritura Pública número __ de fecha __ de _______ de _____, pasada ante la fe del Licenciado 
_______, Titular de la Notaria Pública número __ del _______________; e inscrita en el Registro Público de Comercio, 
bajo el folio mercantil número _____ de fecha __ de ________ de ____. 

 
II.14. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. _________, quien acredita su personalidad 

en términos de la Escritura Pública número ________ de fecha __ de __________ de ____, pasada ante la fe del 
Licenciado ____________, Titular de la Notaria Pública __ del _________________ (En su caso establecer los datos de 
inscripción) y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

 
II.15. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en la 

________________________________________________________________________ 
 
NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones 
II.12, II.13 y II.14, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración). 
 
II.16. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en 

los términos del presente contrato. 
 
II.16. Cuenta con los registros siguientes: 
 

Registro Federal de Contribuyentes: ______. 
Registro Patronal IMSS; __________. 
Registro INFONAVIT;_______. 

 
NOTA: (En caso de que cuente con trabajadores inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, deberá insertarse la 
siguiente declaración:) 
 
II.18. Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 

las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 



Circuito De los Conventos 109-11 , Col. Hogares Ferrocarrileros 2da sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.  444-818-21-
52 

 
 

 

 

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE 

INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada S.L.P. 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Adquisiciones 
 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”  , exhibe para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro 
Social, deberá presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar los pagos 
obrero patronales de esa Compañía. 

 
II.19. Cuenta con el documento, vigente, en sentido positivo expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a las 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
aprobadas mediante acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de del Instituto 
Mexicano del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, el cual exhibe 
para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

 
II.20. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del 
ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:). 
 
II.18. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015, de 
conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”  , 
para efectos de la suscripción del presente contrato. 

 
II.19. Manifiesta, que reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos 

técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las 
obligaciones que asume en el presente contrato.  

 
II.20. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato. 

 
II.21. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle 

___________________________________________________________________________________________________________________, 
Teléfono ___________, correo electrónico. 

 
NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 
 
III. “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 
 
III.1. Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse (solidariamente o 

mancomunadamente) en términos del mismo, por lo que “EL INSTITUTO”   reconoce el referido convenio para 
efectos del presente instrumento jurídico, integrado en el Anexo - (---). 

 
Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 
 

C L A U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
suministrar SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS” (SMI DE POE) 



Circuito De los Conventos 109-11 , Col. Hogares Ferrocarrileros 2da sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.  444-818-21-
52 

 
 

 

 

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS CON MÉXICO  NÚMERO LA-50-GYR-050GYR023-T-269-2023 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO ESQUEMA DE INVENTARIO “CERO”, QUE INCLUYE DOTACIÓN DE 

INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y AL INSTRUMENTAL DE LOS INSUMOS. PARA EL EJERCICIO 2024 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada S.L.P. 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Adquisiciones 
 

PARA EL EJERCICIO 2024, de acuerdo a los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el 
Anexo No. 1 (uno), susceptibles de adquisición. 
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de   $___________ (____________________ PESOS 
__/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $____________ (______________ PESOS __/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad 
con el Anexo No. 1 (uno) del presente instrumento jurídico. 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.  
 
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago se realizara en pesos mexicanos  
 
Plazo de Pago: dentro de los  20 días contados a partir de la entrega de la documentación completa que acredite la 
entrega de los bienes a “EL INSTITUTO”, así como de la factura para su revisión la cual las áreas usuarias al inicio de su 
contrato la Normatividad de Pago de las Cuentas Contables en el Anexo 2, que deberá acompañar a cada factura. 
 
Lugar: Departamento de Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::, San Luis Potosi,  
 
Período de facturación: Dentro de los diez días posteriores a la entrega de bienes. 
 
Dicha facturación será presentada en los siguientes términos: 
 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados y el 
número de Contrato, en su caso, el documento que avale la entrega de los bienes sellado por el Área de “EL INSTITUTO” 
en donde se recibieron los bienes, mismo que deberá ser entregada en el Departamento de Contabilidad y Erogaciones, 
con domicilio en ____________________________________________________ horario de 09:00 a 13:00 hrs. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 

términos del Artículo 90 del Reglamento. 
 

 “EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: BBVA, 
Bancomer, S.A., Banamex, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Área 
de Finanzas, sita en Alameda Núm. 704, Col. del Trabajo con horario de 09:00 a 13:00 hrs. petición escrita indicando: 
razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de 
cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el 
IMSS. Anexo a la solicitud deberá el proveedor, presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y 
les será devueltos en el mismo acto. 

 
 

 Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 

 Así mismo “EL PROVEEDOR” deberá realizar la carga del archivo electrónico con extensión XML (con base al 
Sistema de Administración Tributaria) al buzón creado exprofeso por el Instituto Mexicano del Seguro Social de 
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

 
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán 
notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
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invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha 
cesión. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 
 
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del 
ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse el siguiente párrafo:). 
  
Que durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 
 
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.-  
 
DOTACIÓN INICIAL:  (  las contenidas en  términos y condicione y anexo técnico así como las enunciadas en 
la convocatoria  
 )  
 
 
QUINTA.- CANJE, DEVOLUCION Y/O MANTENIMIENTO.- las contenidas en  términos y condicione y anexo 
técnico así como las enunciadas en la convocatoria 
 
SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 
__________________________al 31 de Diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma 
parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por 
escrito de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. 
 
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo 
de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes 
entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales 
vigentes en la materia. 
 
DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola 
patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional. 
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Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-“EL PROVEEDOR”, para garantizar el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar fianza indivisible expedida por 
afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo 3 (Tres), la cual se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte de 
“EL INSTITUTO” en forma inmediata, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” haya cumplido a satisfacción  de “EL 
INSTITUTO”, con todas las obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, “EL PROVEEDOR”, podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), 
del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente 
 

D) El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social. 
 

E) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la coordinación de abastecimiento de la  
delegación estatal en San Luis Potosi, sita en _________________________________________________. 
 

F) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el 
cumplimiento del contrato. en este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL 
INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso 
de que los bienes fueron  entregados de conformidad. 

 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días UMA, deberá otorgarse mediante fianza, seguro 
de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” 
llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato cuando: 
 
Se rescinda administrativamente este contrato. 
 
Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en 
comparación con los ofertados. 
 
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue  en el plazo pactado, el endoso o la 
nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento 
jurídico. 
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Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
GARANTIA DEL SISTEMA PROPUESTO CONFORME A LOS PROCESOS QUIRÚRGICOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación por 12 (doce) meses, contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “EL INSTITUTO” por escrito en 
papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de la empresa y a entera satisfacción de “EL 
INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- “EL 
INSTITUTO” aplicará una pena convencional  en cada uno de los siguientes casos: 
 
Las contenidas en  términos y condicione y anexo técnico así como las enunciadas en la convocatoria  
 
DÉCIMA CUARTA.- DEDUCTIVAS.- De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicio del sector público.  “EL INSTITUTO”, podrá aplicar deducciones al pago de bienes con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir proveedor adjudicado, respecto de las partidas o conceptos que integran el 
contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente y deberán ser calculadas 
de acuerdo a lo establecido en los artículos, 53 bis de la ley citada, 97 de su reglamento y 4.3.3 del manual administrativo 
de aplicación general en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
las contenidas en  términos y condicione y anexo técnico así como las enunciadas en la convocatoria  
 
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando 
concurran razones de interés general dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” con cinco días hábiles de anticipación 
a la fecha efectiva de terminación, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 
objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
En este caso “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato en 
cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en el supuesto de que  se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 

1. Cuando el incumplimiento en la entrega de los bienes rebase la sanción del monto equivalente al 10% del valor 
del contrato. 

2. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del mismo. 
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3. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada 
para la celebración del contrato. 

4. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus 
anexos. 

5. Cuando se compruebe que EL PROVEEDOR haya entregado bienes con descripciones y características distintas 
a las aceptadas en esta licitación. 

6. En caso de que EL PROVEEDOR no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por 
problemas de calidad, defectos o vicios ocultos. 

7. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones, con excepción de 
los derechos de cobro, previa autorización de EL INSTITUTO. 

8. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte 
el patrimonio de EL PROVEEDOR. 

9. Cuando la entrega de los bienes rebase la sanción del monto equivalente del contrato.  

10. Cuando “EL PROVEEDOR”, no acredite que cuenta con oficina o representación en la localidad, para la atención 
de los compromisos del contrato.  

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en 
someterse al siguiente procedimiento: 
 
Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan 
en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente, en un término de 5 
(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer. 
 
La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento 
del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 
 
En el supuesto de que se rescinda el contrato “EL INSTITUTO” no procederá la aplicación de penas convencionales ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el 
que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes entregados 
por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha 
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo 
plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL 
PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se 
llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Notificación vía electrónica en la que “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” notificar el inicio del procedimiento de 
rescisión. 
 
“EL PROVEEDOR” a través de su apoderado legal, manifiesta y autoriza expresamente Bajo Protesta de Decir Verdad, a 
“EL INSTITUTO”, para que en el caso de Rescisión del Contrato que se llegue a asignar, a través del fallo definitivo 
correspondiente, derivado de la presente licitación,  se le notifique y emplace el inicio del Procedimiento de Rescisión por 
incumplimiento que se llegue a promover, así como también las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos y las resoluciones administrativas definitivas que se generen con motivo del Procedimiento de Rescisión, 
a través de cualquiera de los medios siguientes a elección de “EL INSTITUTO”: oficio entregado por mensajero o correo 
certificado, con acuse de recibo, o telefax o medios  de comunicación electrónica, en términos de los Artículos 35 
Fracción II, 42, 69 C. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
En cuyo caso, en sustitución de la firma autógrafa se emplearán medios de identificación electrónica, y producirán los 
mismos efectos que la notificación firmada autógrafamente y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio que 
las disposiciones legales aplicables otorgan a ésta.  
 
Dichas notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que sean realizadas.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 59 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito 
convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga 
a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, a las Políticas, Convocatoria y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
la  
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y 
forman parte integrante del presente contrato. 
 
Anexo No. 1 (Uno) “Especificaciones, Domicilio de Unidad y Cantidades” 
 
Anexo No. 2 (Dos) “Formato de solicitud de compra para la entrega y distribución de los sistemas” 
 
Anexo No. 3 (Tres) “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato” 
 
Anexo No. 4 (Cuatro) “Acreditación de Licitante” 
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VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad 
de San Luis Potosi, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder.  
 
Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se 
ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de  San Luis Potosi, el día _______________________. 
 

“EL INSTITUTO” 
 
 
 
 

“EL PROVEEDOR” 
C. ___________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO AL NUMERAL 5.3.17 DE LAS POLÍTICAS, 

CONVOCATORIA Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
 
 
 

C. _________________________________ 
CARGO 

 
JMO / EZG /JRS / CAPR 
 

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato de PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS” (SMI DE POE) PARA EL EJERCICIO 2024 y la empresa 
________________________________, de fecha _________________,  por un importe mínimo de ___________________________________, mismo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de 
__________________________________________________________, más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
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ANEXO 11 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL 
PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.) 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON 
DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO 
(número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el 
procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y 
en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá 
insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL 
INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN 
APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA 
CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD 
EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la 
institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 
(proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN 
DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales 
que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE 
AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER 
CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE 
DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, 
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución 
afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A 
CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 

 

“EL INSTITUTO” 
 
 
 
 

“EL PROVEEDOR” 
 
 

C. ___________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 12 
NO APLICA  

SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA  
LICITACIÓN PUBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No: ____________________________________   

 
FECHA: _________________________ 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: ___________________________ 

NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ______________________________________________________________ 

PREGUNTAS: 

(PRECISAR EL PUNTO DE CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO DE CONVOCATORIA). 

NO 
PUNTO EN 

CONVOCATORI
A 

PREGUNTA RESPUESTA 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 13 
 

FORMATO SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE MATERIAL 

 
EJEMPLO 

    
 

SOLICITUD DE MATERIAL OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS 

       
SOLICITUD  NO________  

       
SOLICITUD DE REPOSICIÓN  

EMPRESA, S.A. DE C.V. 
DÍA  MES  AÑO 1 DE 1 

05 01 21 HOJA DE  

No. DE PROVEEDOR  
No.  DE CONTRATO D9M____ 

  
     

ENTREGA  

  

CLAVE Y/O No. DE PAQUETE  DESCRIPCIÓN DEL BIEN  PRESENTACIÓN  CANTIDAD SOLICITADA  

        

       
OBSERVACIONES  

      
PRESENTARSE CON EL INSTRUMENTAL NECESARIO ASI COMO TODOS SUS COMPONENTES PARA SU IMPLEMENTACIÓN  

       

  
__________________________ 

  
JEFE DE SUBALMACEN  HGZ ____ 
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ANEXO 14 
 

CEDULA PARA EVALUACION FISICA MEDIANTE OBSERVACION SIMPLE  
             Hospital que evalua: 

  
Evaluación Física 

     
Fecha:   

             
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 
Número del Sistema Evaluado             

TIPO DE DEFECTO             
CRÍTICO CRÍTICO CRÍTICO CRÍTICO CRÍTICO CRÍTICO CRÍTICO 

Corrosión a simple vista. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Rebabas. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Bordes puntagudos o afilados 
(excepto donde lo requiere). 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Fisuras, grietas o fracturas. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Poros. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Ralladuras. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Marcas de herramienta. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Muescas. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Incrustación de partículas extrañas o 
contaminantes. 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Falta de simetria del implante 
respecto de su eje principal si este 
existe. 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Deformaciones. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Pulido mal ejecutado. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Envase primario mal sellado, roto o 
abierto en productos estériles. 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

MAYOR MAYOR MAYOR MAYOR MAYOR MAYOR MAYOR 
Desechos de pulido. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Marcado defectuoso. Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 
Envase primario (implantes no 
estériles) o secundario deteriorado, 
roto, mal sellado o abierto. 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

                        Nombre del evaluador 
 

Hospital 
 

Matrícula 
  

Firma 
                         Nombre del evaluador 

 
Hospital 

 
Matrícula 

  
Firma 

                         Nombre del evaluador 
 

Hospital 
 

Matrícula 
  

Firma 
             En la columna correspondiente, colocar una “X” en la casilla con la leyenda Sí o No, según aplique. 
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ANEXO 15 
 

CEDULA PARA INSTRUMENTAL ESPECIFICO MEDIANTE OBSERVACION SIMPLE  

             
Hospital que evalua:   

  
Instrumental Específico 

   
Fecha:   

             

 
NOMBRE DEL PROVEEDOR 

 
                        

Número del Sistema Evaluado                         

Corresponde al sistema evaluado Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Se encuentra completo Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Está en buen estado de conservación  para colocar los 
implantes 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Los implantes son compatibles con el instrumental 
Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

Se encuentra dentro de un contenedor específico 
Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

El contenedor es el apropiado para esterilizar en autoclave 
de vapor 

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No 

             

             
Nombre del evaluador 

 
Hospital 

 
Matrícula 

  
Firma 

             

             
Nombre del evaluador 

 
Hospital 

 
Matrícula 

  
Firma 

             

            
Nombre del evaluador 

 
Hospital 

 
Matrícula 

  
Firma 

             En la columna correspondiente, colocar una “X” en la casilla con la leyenda Sí o No, según aplique. 
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ANEXO 16 
 

REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A ____ DE ____________________ DE 2023. 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAL EN SAN LUIS POTOSÍ 
CONVOCANTE. 
 
QUIEN SUSCRIBE (NOMBRE DEL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE ANEXO), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA DENOMINADA (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL). 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 
 
QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE 
REPRESENTO, NO DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU  CASO,  QUE  A  
PESAR  DE  DESEMPEÑARLO,  CON  LA  FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  CORRESPONDIENTE  NO  SE ACTUALIZA  UN  
CONFLICTO  DE  INTERÉS. 
 
LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 


